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Programa de Ordenamiento Ecológico Regional Altos Norte 

Tema Nº Objetivos Generales de las Estrategias Ecológicas 
Plazo 

Sugerido 

Agropecuario 

1 

Fomentar la diversificación y rotación de cultivos, estos son 
importantes porque se cortan los ciclos de vida de malezas, 
plagas y enfermedades, e indirectamente se mejora la calidad de 
los suelos. 

Dos años 

2 
Incorporar la agricultura orgánica para lograr la sostenibilidad de 
los cultivos a largo plazo, logrando efectos benéficos a corto, 
mediano y largo plazo en los suelos, el agua y los cultivos. 

Dos años 

3 
Generar productos primarios con valor agregado, eliminando los 
efectos negativos sobre el medio ambiente, aplicando medidas 
de mitigación hacia impactos potenciales. 

Dos años 

4 
Fomentar la ganadería sustentable recuperando las áreas y 
suelos degradados, además de aumentar la productividad por 
unidad de superficie y reducir los impactos ambientales. 

Tres años 

Conservación 

1 
Fomentar la conservación del paisaje de la vegetación natural 
nativa para mantener los bienes y servicios ecosistémicos de la 
UGA. 

Dos años 

2 
Protección y concientización sobre la flora y fauna para mantener 
la biodiversidad de la región. 

Dos años 

3 
Fomentar la restauración de tierras en abandono, para aumentar 
la conectividad de ecosistemas fragmentados. 

Diez años 

4 
Fomentar el uso sustentable del agua, así como su tratamiento 
adecuado para mantener los arroyos y cuerpos de agua 
superficial y subterránea, libres de contaminación. 

Siete años 

Desarrollo 
urbano y 
asentamientos 
humanos 

1 
Lograr una calidad visual común en los asentamientos humanos 
y desarrollos turísticos e inmobiliarios, que refleje la imagen de 
destino verde del municipio. 

Un año 

2 
Establecer lineamientos para el crecimiento de los 
asentamientos humanos, así como solucionar asunto de 
regularización de la tenencia de la tierra. 

Un año 

Infraestructura y 
equipamiento 

1 
Reducir la contaminación en los ríos y cuerpos de agua de la 
región. 

Dos años 

2 

Alentar la producción y comercialización de los productos 
agropecuarios; permitir el flujo hidrológico natural de arroyos y 
ríos; establecer la debida señalización para la protección de 
vidas humanas y la fauna de la región; disminuir la 
contaminación por ruido y la contaminación del aire. 

Tres años 

3 Racionalizar y optimizar la disponibilidad y el uso del agua. Tres años 

Turismo 

1 
Promover una cultura de sostenibilidad en congruencia con los 
planes de desarrollo y modelos de ahorro de energía actuales. 

Un año 

2 
Lograr un turismo congruente con la conservación de los 
ecosistemas y de los recursos naturales. 

Un año 

3 
Promover el turismo de naturaleza sin sobrepasar la capacidad 
de carga turística del sitio. 

Dos años 

4 
Fomentar un turismo sostenible y una imagen propia, buscando 
la sensibilización de los habitantes y visitantes acerca del valor 
de los ecosistemas y recursos naturales de la región. 

Dos años 

5 

Acciones conjuntas de preservación y conservación de 
monumentos con atractivo turístico, apoyaran en conjunto la 
conservación y preservación de los recursos naturales de la 
región. 

Dos años 

 


